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ARTÍCULO 2. Se aumenta a la suma de noventa mil pesos dominicanos con 00/100 

(RD$90,000.00) mensuales, la pensión asignada por el Estado dominicano al señor José 

Francisco Pierre Burt, titular de la cédula de identidad y electoral núm. 001-0158440-7. 

 

ARTÍCULO 3. En caso de que los beneficiarios se encuentren disfrutando de una pensión 

del Estado, estos podrán optar por la pensión que más le favorezca. 

 

ARTÍCULO 4. Se dispone que el pago de toda pensión otorgada por el Poder Ejecutivo con 

cargo al Fondo de Pensiones y Jubilaciones de la Ley de Presupuesto General del Estado 

tenga efectividad a partir de la fecha en que el beneficiario formalice su solicitud de inclusión 

en la nómina de los jubilados y pensionados civiles del Estado, ante la Dirección General de 

Jubilaciones y Pensiones a cargo del Estado del Ministerio de Hacienda. 

 

PÁRRAFO. La Dirección General de Jubilaciones y Pensiones a cargo del Estado tendrá un 

plazo de tres (3) meses para hacer efectivo el pago de las pensiones, contado a partir de que 

el interesado haya tramitado su solicitud de inclusión a la nómina de pensionados. El pago 

de la pensión se considerará efectivo y con derecho a pago retroactivo luego de cumplido 

dicho plazo. 

 

ARTÍCULO 5. Envíese al Ministerio de Hacienda y a la Dirección General de Jubilaciones 

y Pensiones del Ministerio de Hacienda, para su conocimiento y ejecución. 

 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 

Dominicana, a los veinte (20) días del mes de noviembre del año dos mil veintitrés (2023); 

año 180 de la Independencia y 161 de la Restauración. 

 

 

LUIS ABINADER 

 

Dec. núm. 592-23 que nombra al señor Joaquín Antonio González Gautreaux 

viceministro de Fomento a la Agroindustria, del Ministerio de Industria, Comercio y 

Mipymes. G. O. No. 11130 del 4 de diciembre de 2023. 

 

 

 

LUIS ABINADER 

Presidente de la República Dominicana 

 

 

NÚMERO:  592-23 

 

 

VISTA: La Constitución de la República Dominicana, proclamada el 13 de junio de 2015. 

 

VISTA: La Ley núm. 247-12, del 9 de agosto de 2012, Orgánica de la Administración 

Pública. 
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VISTA: La Ley núm. 10-21, del 11 de febrero de 2021, que modifica las leyes que crearon 

las secretarías de Estado (ministerios), de Hacienda, Economía, Planificación y Desarrollo, 

Cultura, Juventud, Educación Superior, Ciencia y Tecnología, Turismo, Agricultura, 

Administración Pública, Medio Ambiente y Recursos Naturales, Industria y Comercio y 

Educación. 

 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 

República Dominicana, dicto el siguiente 

 

DECRETO: 

 

ARTÍCULO 1. Joaquín Antonio González Gautreaux queda designado viceministro de 

Fomento a la Agroindustria, del Ministerio de Industria, Comercio y Mipymes. 

 

ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio de Industria, Comercio y Mipymes para su 

conocimiento y ejecución.   

 

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 

Dominicana, a los veinte (20) días del mes de noviembre del año dos mil veintitrés (2023); 

año 180 de la Independencia y 161 de la Restauración. 

 

 

LUIS ABINADER 

 

Dec. núm. 593-23 que modifica el artículo 2 del Decreto núm. 91-18. Dispone que el 

Parque de Zona Franca Hispaniola Industrial Free Zone Park funcionará en dos (2) 

porciones de terrenos con un total 420,329.60 m2, ubicadas en el municipio de Guerra, 

provincia Santo Domingo. G. O. No. 11130 del 4 de diciembre de 2023. 

 

 

 

LUIS ABINADER 

Presidente de la República Dominicana 

 

 

NÚMERO: 593-23 

 

CONSIDERANDO: Que el establecimiento de las zonas francas de exportación en 

diferentes lugares del país, así como la ampliación de las existentes, ha contribuido 

eficazmente a la rehabilitación económica de aquellas demarcaciones donde funcionan. 

 

CONSIDERANDO: Que mediante el Decreto núm. 91-18, del 21 de febrero de 2018, el 

Poder Ejecutivo autorizó a la empresa operadora HISPANIOLA INDUSTRIAL FREE 

ZONE PARK, INC., a desarrollar y operar el parque de zona franca HISPANIOLA 

INDUSTRIAL FREE ZONE PARK, en un área de doscientos noventa y ocho mil 

quinientos cincuenta y cuatro metros cuadrados (298,554.00 m²), dentro del ámbito de la 

parcela núm. 88-REFUND, matrícula núm. 0100153276, distrito catastral núm. 30, del 


